
Guayaquil, 16 de octubre del 2011 

Señor 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle a usted que el día de 
hoy, JOSE ANTONIO PATIÑO RAMON, propietario de DOSCIENTAS (200) 
acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US $ 1,00), he decidido transferir 
con carácter irrevocable y definitivo la propiedad de las acciones 
antes mencionadas que representan el 25% del capital social de la 
compañía MIROANY SA 2 favor de la señora LILIAN MARIA QUIROLA 
10%AS de nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase, consecuencia registrar la transferencia, antes 
mencionada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

  

Atentamente 

JOSE ANTONIO PATIÑO RAMON 
CEDENTE. 

   


